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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las señaladas en el  

Acuerdo No.028 de 1994 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Consejo Superior de la Universidad de Sucre mediante Acuerdo No.21 de 

2021, expidió un nuevo Estatuto Electoral; 

Que el Artículo No.8 del Estatuto Electoral define al Consejo Electoral, su 

composición y funciones; 

Que el mencionado estatuto, en su Artículo No.15 Parágrafo 2o. establece que: 

para elecciones de cobertura general se ubicará, en lugares visibles, de fácil 

acceso y localización, previamente divulgados, una mesa de votación con una urna 

por cada facultad, en el campus donde esta funcione; 

Que, mediante la implementación del citado parágrafo se evidencio que el censo 

electoral para los procesos electorales de cobertura general es significativamente 

amplio, en consecuencia, se requiere ampliar el número de mesas de votación con 

relación el censo electoral; 

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Superior de la Universidad de Sucre, en 

sesión del 11 de noviembre de 2021; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1o. Modificar el Artículo 8o. del Acuerdo No.21 de 2021, el cual 

quedara así:  

El CONSEJO ELECTORAL. Será un cuerpo colegiado de 

carácter transitorio compuesto por el Secretario General, quien lo 

preside; el Jefe de la Oficina Jurídica, quien ejercerá la secretaría 

técnica, y los representantes estudiantil y docente ante el Consejo 

Superior de la Institución, y tiene como función verificar el 

cumplimiento de los requisitos de los aspirantes a las diferentes 

representaciones, designar visitadores y cuando se trate de 

elecciones de cobertura general, determinar el número de mesas 

de votación que se instalaran en los puestos de votación. 

ARTÍCULO 2o. Modificar el Parágrafo 2o. del Artículo No.15 del Acuerdo No.21 

de 2021, Estatuto Electoral de la Universidad de Sucre, el cual 

quedara de la siguiente manera:  

PARAGRÁFO 2o. Cuando se trate de elecciones de cobertura 

general, el Consejo Electoral de la Universidad determinará el 

número de mesas que se instalaran en los puestos de votación, 

de acuerdo al censo electoral.   
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ARTÍCULO 3o. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

      Dada en Sincelejo, a los once (11) días del mes de noviembre de 2021 
 
         (Original firmado por)                                         (Original firmado por)  
ANA MILENA GUALDRÓN DÍAZ                  TANIA INÉS MARTÍNEZ MEDRANO    
               Presidente (e)                 Secretaria General  
 
 

 

 
Nombres y apellidos Cargo Firma 

Proyectó Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  Original firmado por  Tania Inés Martínez Medrano 

Revisó  Tania Inés Martínez Medrano  Secretaria General  Original firmado por  Tania Inés Martínez Medrano 

Aprobó  Ana Milena Gualdrón Díaz Presidente  (e) de Consejo Superior  Original firmado por  Ana Milena Gualdrón Díaz 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 


